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EXPOSICION DE MOTIVOS
El Articulo 100 de la Ley 1453 establece “Toda persona que obtenga el permiso para el porte de armas, deberá contratar una póliza de responsabilidad civil, para amparar los daños y perjuicios a terceras personas derivada del uso de la misma. Dicha póliza deberá ser expedida por una compañía de seguros debidamente autorizada. El valor asegurado por cada arma autorizada, no será inferior a cuatrocientos (400) salarios mínimos mensuales legales vigentes”. 
Es claro que la norma en comento si bien tiene como uno de sus objetivos el desestimular la adquisición de armas por parte de los ciudadanos colombianos, en aras de garantizar la seguridad y tranquila convivencia en sociedad, deja por fuera de su aplicación una parte importante de la comunidad, como son a aquellas personas que por su condición social no reportan un ingreso económico considerado y que por razones labores o actividades comerciales o deportivas, requieren de la utilización de un arma.
En atención a lo anterior y a pesar del deseo de querer cumplir con la norma expuesta por parte de esta comunidad, se ha puesto de presente la dificultad que conlleva darle cumplimiento, habida cuenta de los altos costos que para todos representa la adquisición de una póliza; no solo desde el punto de vista económico sino por las contragarantías a exigir por las diferentes aseguradoras.

Ahora, es evidente que este tipo de disposición contravía el objeto primordial de la ley 1453 de 2011, cual es la seguridad ciudadana, pues al establecer pólizas de este tipo, inalcanzables para personas honestas como lo son, los tenderos de barrio, los propietarios de pequeños restaurantes, de estaciones de servicio, los finqueros, ganaderos, etc. deja las puertas abiertas a la delincuencia común, facilitando la comisión de delitos, en vez de ser una medida que los desestimule.

Así mismo, debe tenerse en cuenta que este tipo de políticas de control de armas, puede reducir los homicidios que ocurren por razones accidentales en los hogares, las muertes por accidente, los homicidios cometidos por personas que no son delincuentes, en situaciones de ira, de temor a la violencia, etc., mas no los homicidios que ocurren como consecuencia de la delincuencia, dado que este tipo de sujetos adquiere sus armas a través de mafias o mercados negros, sin dar cumplimiento a las normas estatuidas para la adquisición de estos elementos, de tal forma que normas como la que hoy es objeto de cuestionamiento no presenta mayor aplicación y si se está propiciando un  ambiente en el que los ciudadanos no tiene como defenderse ante sus posibles agresores.
Por estas razones consideramos la conveniencia de que a pesar de la buena fe y el deseo de acertar manifestado por el Ministerio del Interior, la disposición citada, por motivos de conveniencia y de orden público sea derogada. En esta forma presentamos a consideración del Congreso de la Republica el Proyecto de Ley por el cual se deroga el Articulo 100 de la Ley 1453 del 2011.
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EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

Artículo 1.- Derogase el artículo 100 de la Ley 1453 del 24 de junio de 2011.

Artículo 2.-  Vigencia. La presente Ley rige a partir de su promulgación y deroga las normas que le sean contrarias. 
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